
SUPERSYCOMUNICACIONES C.L. 

RUC.- 0391020868001 

es El 7 

ACTA JUNTA GENERAL 

DE 

ACCIONISTAS ORDINARIA 

En la ciudad de Azogues a los 15 días del mes de marzo del año 2018, a las 20:30 pm se lleva a 

efecto la Junta General de Accionistas de la Compañía, con el fin de tratar los siguientes puntos: 

1) Revisión y Aprobación de los Estados Financieros correspondientes al periodo 2017, siendo 

estos: 

- Estado De Situación Financiera (Balance General 2017) 

- Estados de Resultado Integral 

-Estado de Flujo de Efectivo 

-Estado de cambios en el Patrimonio. 

-Notas A los Estados Financieros.- 

- Conciliaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF PYMES, de acuerdo 

a los determinado en el párrafo 24 de las NIIF 1 y en la sección 35 de la Normalnternacional de 

Información Financiera para pequeñas y medianas empresas NIIF para lasPYMES . 

2) Aprobación de Asientos Contables de Ajustes de provisiones autorizadas, para el ejercicio 

económico 2016 bajo NIIF PYMES. 

DESARROLLO 

Luego de haber analizado y aprobado todos los puntos antes citados se firma los documentos 

correspondientes a los Estados Financieros del ejercicio 2017. 

Una vez terminada la Junta se levanta la misma a las 22:30 del día 15 del mes de marzo del año 

  

GERENTE SUPERSYCOMUNCIACIONES C.L.


